
 
 

 

AGENDA 21  
DE ALHAURÍN EL GRANDE 

 
 

La AGENDA 21 es el compromiso de actuar hacia la sostenibilidad local y cambiar el 

modelo esquilmante de desarrollo actual, mediante la constitución de procesos de 

mejora continua para conseguir un desarrollo equilibrado, y lograr la integración de la 

justicia social, de una economía más sostenible, y un entorno urbano y natural 

duradero que, finalmente, se traduzca en mejora de la calidad de todos los 

ciudadanos. 

ANTECEDENTES 

El origen de AGENDA 21, se encuentra en la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,  conocida como “Cumbre de la Tierra”, 

celebrado en Río de Janeiro en 1992. De aquí surge el “Programa Global para el 

desarrollo Sostenible en el siglo XXI” (Programa 21), donde se reconoce el 

protagonismo de las entidades locales en el desarrollo sostenible: [...] Las 

autoridades locales se ocupan de la creación, el funcionamiento y el 

mantenimiento de la infraestructura económica, social y ecológica... en su 

carácter de autoridad más cercana al pueblo, desempeñan una función 

importantísima en la educación y movilización del público en pro del desarrollo 

sostenible. (Programa 21. Cap. 28). 

En 1994, más de 80 autoriades locales Europeas firmaron la “Carta de las ciudades 

Europeas hacía la Sostenibilidad”, también denominada “Carta de Aalbor” (ciudad 

danesa donde ocurrió), lo cual supuso el inicio de la Campaña Europea de Ciudades y 

Poblaciones Sostenibles. 

NUESTRO COMPROMISO 

El Ayuntamiento de Alhaurín el Grande, se adhirió por acuerdo plenario, al Programa 

de Sostenibilidad Ambiental CIUDAD 21, en el año 2008 con la firma del 

correspondiente Protocolo de Adhesión. Desde la fecha, esta Corporación inició un 

proceso encaminado a mejorar la calidad ambiental de la ciudad basado en el principio 

de desarrollo sostenible. 

El desarrollo de la Agenda 21 Local (A21L) implica un proceso exhaustivo de estudio 

integral del municipio, enmarcado en diferentes fases que permitirán, posteriormente,  

establecer las líneas estratégicas de actuación en base al cumplimiento de los 

objetivos de sostenibilidad fijados.  

Las fases de implantación de Agenda 21 Local comprenden: 

 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente, Alhaurin el Grande se encuentra en el inicio de la  fase de realización del 

DIAM, que tendrá una duración aproximada de ocho meses, y que contará con la 

participación, de Políticos, Técnicos y Administrativos del Ayuntamiento, así como de 

diferentes agentes sociales y de la ciudadanía en general. 

1. Realizar el Diagnostico Ambiental Municipal (DIAM) de la ciudad con 

el fin de conocer los puntos fuertes y débiles del municipio desde el 

punto de vista medio ambiental, así como sentar las bases para la 

detección y estudio de indicadores  para conformar el Plan de Acción 

Ambiental. 

 

2. Definir los retos y objetivos del futuro a partir de las conclusiones 

derivadas del diagnóstico. 

 

3. Elaborar la propuesta de medidas y acciones concretas a 

emprender para alcanzar los retos definidos. 

 

4. Aprobar el correspondiente Plan de Acción donde se establecen 

líneas estratégicas de actuación al objeto de avanzar hacia un modelo 

local más sostenible. Para conocer la información sobre los resultados 

de la implementación de las medidas previstas, se identificaran y 

numeraran  un conjunto de indicadores que nos darán respuestas 

sobre la evolución de la aplicación del Plan de Acción. 

 

5. Plan de seguimiento: una vez implantada la A21L, se ha de controlar 

la evolución de los factores  socioeconómicos y ambientales, y las 

actuaciones que se están llevando a cabo, para conocer el avance de 

la calidad ambiental del territorio. 

 


